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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

DE NEIVA - HUILA

Neiva, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: PAGO POR CONSIGNACIÓN

DEMANDANTE: Jaime Torres 

(Propietario de Panadería Nit. 83.229.672)

DEMANDADO: Lina Marcela Bustos Mejía

RADICACIÓN: 4100131 05 004 2024 00064 00

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 2019,

previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ Huila, para

que proceda con la conversión del título judicial No. 439050001140713 constituido el quince

(15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

MIL PESOS ($2.200.000 M/L).

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria LINA MARCELA BUSTOS 

MEJIA, identificada con cédula de ciudadanía n.° 1.076.987.707.

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:

Primero: Oficiar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Neiva –

Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado el título judicial No.

439050001140713 constituido el quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), por 

valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000 M/L).

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria LINA MARCELA BUSTOS 

MEJIA, identificada con cédula de ciudadanía n.° 1.076.987.707.

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los registros en los 

libros radicadores y el software de gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZ

A.V.V.L.



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 de MARZO de 2024. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 28                

                        SECRETARIA 



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

DE NEIVA - HUILA

Neiva, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: PAGO POR CONSIGNACIÓN

DEMANDANTE: Compañía de Cosméticos Votre Passion S.A.S. 

–VOTRE PASSION S.A.S.

Representante: José Fernando Maya Arbeláez

DEMANDADA: Luz Carime Gutiérrez Sánchez

RADICACIÓN: 4100131 05 004 2024 00068 00

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 2019,

previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ Huila, para

que proceda con la conversión del título judicial No. 439050001141284 constituido el

veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), por valor de UN MILLÓN 

CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($1.052.928 M/L).

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria LUZ CARIME GUTIERREZ 

SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía n.° 36.345.466.

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:

Primero: Oficiar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Neiva –

Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado el título judicial No.

439050001141284 constituido el veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), por 

valor de UN MILLÓN CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS

($1.052.928 M/L).

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor de la beneficiaria LUZ CARIME GUTIERREZ 

SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía n.° 36.345.466.

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los registros en los 

libros radicadores y el software de gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
JUEZ

A.V.V.L.



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 de MARZO de 2024. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 28                

                        SECRETARIA 


